
Editorial

El juramento hipocrático moderno*
Por el Dr. Roger J. Bulger, Ex-Presidente de la Asociación

Estadounidense de Facultades (Escuelas) de Medicina - A.A.M.C.)

Por lo más elevado de mis creencias
prometo a mis pacientes idoneidad,
franqueza, compromiso con todo lo que

mejor pueda servirles, compasión, discreción
absoluta y confidencialidad dentro del margen
de la ley.

Trataré a mis pacientes como quisiera que
a mí me trataran; obtendré interconsultas o
segundas opiniones cuando así lo deseen; los
educaré para que participen, si así quieren, en
toda decisión importante que a ellos incumba.
y procuraré minimizar su sufrimiento si su enfer-
medad se volviera intratable, en la convicción
de que alcanzar una muerte digna debe ser una
meta importante en la vida de cada cual.

Trataréde establecer una relación amistosa
con mis pacientes y los aceptaré como tales
sin pretender juzgar sus actuaciones, compren-
diendo que cualquier sistema de valores es
sólido y encomiable y concediendo a cada
individuo la totalidad de su dignidad humana.

Traducción del Académico Efraím Otero Ruiz

Cobraré tan sólo los honorarios justos por
mis servicios profesionales sin tratar de
lucrarme, ni financieramente ni en ninguna otra
forma, por aquellos consejos y cuidados que
dispense a mis pacientes.

Aconsejaré e infundiré ánimo a mis pacien-
tes en todos sus esfuerzos por mejorar su propia
salud.

Dentro de mi profesión, pondré todos los
medios a mi alcance para mejorar la calidad de
la atención médica y para fortalecer la salud
pública. En mi calidad de ciudadano trabajaré
por la equidad en la salud para todos, sin dejar
que otras consideraciones de carácter profe-
sional o general interfieran con mi compromiso
de proveer la mejor y más adecuada atención
a cada uno de los seres bajo mi cuidado.

En cuanto pueda vivir en concordancia con
los anteriores preceptos, seré un médico
realmente valioso.
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